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Miércoles, 11 de noviembre de 2015 DIARIO OFICIAL

de la cual Pepsi Cola Colombia Ltda., y Postobón S. A. pretenden un manejo conjunto 
de los productos comercializados bajo la marca Ocean Spray.

Que el doctor Pablo Felipe Robledo del Castillo, Superintendente de Industria y 
Comercio, sustentó su impedimento en las disposiciones contenidas en el numeral 8 
del artículo 11 y 12 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, por tener una amistad íntima o entrañable desde hace varios años con 
el señor Ricardo Salazar Arias, miembro suplente de la Junta Directiva de Postobón, 
sujeto interesado en la actuación administrativa iniciada a solicitud de Pepsi y Postobón 

bajo el número 15-201620 ante la Superintendencia de Industria y Comercio por existir 
conlicto de intereses.

Que la Ministra de Comercio, Industria y Turismo estudió la manifestación de impe-

dimento formulada por el doctor Pablo Felipe Robledo del Castillo, Superintendente de 
Industria y Comercio, y en aplicación de los artículos 11 y 12 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expidió la Resolución número 3334 
del 28 de octubre de 2015, por medio de la cual se aceptó el impedimento y se ordenó el 
envío de los documentos a la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República para 
la designación del funcionario ad hoc.

DECRETA:

Artículo 1°. Designar al doctor Juan Carlos Durán Echeverry, Presidente del Fondo 
Nacional de Garantías, como Superintendente de Industria y Comercio ad hoc, para 
conocer y decidir todos los asuntos que deba atender en ejercicio de sus funciones y que 

se relacionen con la solicitud de Pre-evaluación de la operación de integración por medio 

de la cual Pepsi Cola Colombia Ltda. y Postobón S. A. pretenden un manejo conjunto 
de los productos comercializados bajo la marca Ocean Spray.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese, publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

DECRETO NÚMERO 2183 DE 2015

(noviembre 11)

por el cual se modiica el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.2.7.4 de la Sección 7 del Ca-
pítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales, en especial las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y el artículo 202 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 2094 de 23 de octubre de 2015 reglamentó la composición y el 

procedimiento para la selección de los representantes al Comité Directivo del Fondo 
Nacional de Turismo y modiicó las secciones 4 y 7 del Capítulo 2 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio; 
Industria y Turismo.

Que por error de transcripción del parágrafo ° del artículo 2.2.4.2.7.4 de la Sección 7 
del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, se señaló que la reunión 
de elección del Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo se realizaría a más 
tardar el último día hábil del mes de septiembre de cada año impar, cuando en realidad 
se quería señalar el mes de noviembre.

Que surtida la publicidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con el 

texto del presente decreto.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.2.7.4 de la Sección 7 
del Capítulo 2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, el cual quedará así:

“Parágrafo 1°. Una vez surtida la etapa de revisión de la documentación aportada 
por los gremios, la Secretaría Técnica del Comité Directivo del Fondo Nacional de 
Turismo convocará a los representantes de las organizaciones gremiales a la reunión 
de elección que se realizará a más tardar el último día hábil del mes de noviembre de 
cada año impar”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

modiica el parágrafo 1° del artículo 2.2.4.2.7.4 de la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 
4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

Avisos
La Dirección de Comercio Exterior

AVISA:
A quienes acrediten interés en la investigación antidumping abierta mediante Re-

solución número 0182 del 6 de noviembre de 2015, el inicio del examen quinquenal 
con el objeto de determinar si la supresión del derecho antidumping impuesto mediante 
Resolución número 0652 del 11 de abril de 2007, prorrogado por la Resolución número 
468 del 14 de diciembre de 2012, a las importaciones de cadenas eslabonadas, pulidas o 
galvanizadas, grado 30, en las dimensiones 1/8”, 5/32”, 3/16”, 1/4”, 5/16”, 3/8”, 1/2”, con 
diámetros que varían entre 2.9 mm y 12.7 mm, clasiicadas en la subpartida arancelaria 
7315.82.00.00, originarias de la República Popular China, permitiría la continuación o 
la repetición del daño y del “dumping” que se pretendía corregir.

Para que dentro de un (1) mes contado a partir de la publicación de esta convocatoria, 
expresen su interés de participar en la investigación, facilitando dentro del mismo término 
la información para tales efectos debidamente sustentada.

En la Subdirección de Prácticas Comericales de este Ministerio, reposa el Expediente 
Público número ED-215-34-83, el cual contiene todos los documentos y pruebas que 
sirven de base para la presente investigación.

Cualquier información al respecto será suministrada en los teléfonos 6069315 y 
6067676 extensión 1601 o directamente en las oicinas ubicadas en la calle 28 N° 13 
A-15 Piso 16 de la ciudad de Bogotá, D. C.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 182 DE 2015

(noviembre 6)
por la cual se ordena el inicio del examen quinquenal de unos derechos antidumping.

El Director de Comercio Exterior, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
de las que le conieren el numeral 5 del artículo 18 del Decreto número 210 de 2003 
modiicado por el Decreto número 1289 de 2015, el Decreto número 1750 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional mediante Decreto número 1750 del 1° de septiembre de 

2015, expidió la nueva regulación para la aplicación de derechos antidumping, el cual 
derogó el Decreto número 2550 de 2010, constituyéndose en la norma vigente aplicable 
a las investigaciones en materia antidumping;

Que en el marco de lo establecido por el artículo 90 del Decreto número 1750 de 
2015 las investigaciones que se encuentren en curso con determinación preliminar, a la 
fecha de su entrada en vigencia, continuarán rigiéndose por el Decreto número 2550 de 
2010 hasta su culminación;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del Decreto número 1750 de 
2015, en concordancia con el artículo 11 párrafo 3 del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 de la Organización Mundial del Comercio (en adelante 
Acuerdo Antidumping de la OMC), a petición de parte podrá adelantarse el examen de 
los derechos antidumping deinitivos impuestos, con el in de establecer si la supresión 
de los mismos daría lugar a la continuación o a la repetición del dallo y del dumping que 
se pretendían corregir con las medidas adoptadas;

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 65 del Decreto número 1750 
de 2015, en la determinación del mérito para iniciar una revisión o un examen quin-
quenal, debe evaluarse que la solicitud sea presentada oportunamente por quien tiene la 
legitimidad para hacerlo, por la rama de producción nacional o en nombre de ella, que 
esté debidamente fundamentada y en la medida de lo posible, la exactitud y pertinencia 
de la información y pruebas aportadas y decidir sobre la existencia de mérito para abrir 
investigación, con el objeto de determinar si la supresión del derecho “antidumping” 
impuesto permitiría la continuación o la repetición del dallo y del “dumping” que se 
pretendía corregir;

Que en el marco de lo establecido en los artículos 28, 65 y 66 del Decreto número 
1750 de 2015, debe convocarse mediante aviso en el Diario Oicial y enviar cuestionarios 
para que los interesados en la investigación alleguen cualquier información pertinente a 
la misma, dentro de los términos establecidos en dichos artículos;

Que los documentos e informes técnicos contenidos en la investigación inicial ade-
lantada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, archivados en el Expediente 
número D-215-03-59, la cual concluyó con la imposición de derechos antidumping 
deinitivos a las importaciones de cadenas eslabonadas, pulidas o galvanizadas, grado 
30, en las dimensiones 1/8”, 5/32”, 3/16”, ¼”, 5/16”, 3/8”, ½”, con diámetros que varían 
entre 2.9 mm y 12.7 mm, clasiicadas en la subpartida arancelaria 7315.82.00.00, ori-
ginarias de la República Popular China, así como los documentos y pruebas analizados 
en el examen quinquenal, que se encuentran en el Expediente número ED-215-19-56 y 
que reposa en la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio 
Exterior, podrán ser utilizados como soporte probatorio en el segundo examen quinque-
nal que se adelantará, así como los documentos allegados para la evaluación del mérito 
de la apertura del examen quinquenal, según lo establecido en los artículos 26 y 68 del 
Decreto número 1750 de 2015;

Que tanto los análisis adelantados por la autoridad investigadora, como los documentos 
y pruebas que se tuvieron en cuenta para la evaluación del mérito de la apertura de la 
investigación para un nuevo examen quinquenal de los derechos impuestos a las impor-
taciones de cadenas eslabonadas, pulidas o galvanizadas, grado 30, en las dimensiones 
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